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CONSIDERANDO:

Que conforme con el artículo 29 de la Constitución 
Política, es un deber de las autoridades salvaguardar 
el debido proceso y el derecho de defensa y contra-
dicción de los ciudadanos.

Que la emergencia sanitaria por causa de la presencia 
del virus COVID -19 constituye un hecho de fuerza 
mayor, exterior, irresistible e imprevisible, por lo cual 
es deber de la entidad pública adoptar las medidas 
transitorias que garanticen la seguridad de la salud de 
los servidores, la protección de los usuarios, así como 
el respeto por la seguridad jurídica y al debido proceso 
de los usuarios e interesados en las actuaciones del 
Instituto, para lo cual se deben adecuar las condiciones 
de prestación del servicio frente a la inminencia de la 
situación y su posible interrupción.

Que mediante la Resolución Número 008268 de 
2020, se dispuso la suspensión de los términos de las 
actuaciones administrativas en materia de la gestión 
de adquisición predial del Instituto de Desarrollo Ur-
bano - IDU- por motivos de salubridad pública, ante 
la prórroga del aislamiento selectivo nacional y la 
emergencia sanitaria.

Que de conformidad con el artículo 4º de la resolución 
citada en el párrafo anterior y, teniendo en cuenta 
que la situación que motivó ese acto administrativo 
aún persiste, se hace necesario prorrogar el tiempo 
de suspensión de los términos de las actuaciones allí 
señaladas.

Que en estos términos este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. PRORROGAR LA SUSPENSIÓN 
DE LOS TÉRMINOS DE LAS ACTUACIONES AD-
MINISTRATIVAS EN MATERIA DE GESTIÓN DE 
ADQUISICIÓN PREDIAL. Se prorroga la suspensión 
de los términos procesales de todas las actuaciones 
administrativas que se adelantan con el fin de realizar 
la gestión de adquisición predial para proyectos de in-
fraestructura y espacio público a cargo de la Dirección 
Técnica de Predios, del 31 de enero al 15 de febrero 
de 2021. 

ARTÍCULO 2º. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE 
ATENCIÓN AL PÚBLICO DE MANERA PRESEN-
CIAL EN LA SEDE DE LA CALLE 17. Se suspende la 
atención ciudadana en la sede de la Dirección Técnica 
de Predios del Instituto de la Calle 17 No. 7 - 01, del 
31 de enero de 2021 al 15 de febrero de 2021; sin 
que ello afecte la continuidad de dicha atención por 
todos los canales no presenciales existentes en dicha 
dependencia hasta la fecha.

ARTÍCULO 3º. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 
Y TAREAS POR LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE PRE-
DIOS - DTDP. Se adoptarán las medidas necesarias 
por parte de la DTDP para coordinar con su equipo de 
trabajo y de apoyo a la gestión, las actividades que 
conforme a su complejidad y necesidades del servicio 
cumplirá cada uno de los funcionarios y contratistas, y 
realizará el seguimiento a su cumplimiento.

ARTÍCULO 4º. CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS EN 
LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE PREDIOS - DTDP. Al 
término del plazo establecido en este acto administrati-
vo, se expedirá de ser necesario, las correspondientes 
decisiones sobre la continuidad de las medidas.

ARTÍCULO 5º. VIGENCIA Y PUBLICIDAD. La pre-
sente resolución rige a partir de su publicación en la 
página web de la entidad y deroga todas las que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de enero de dos mil veintiuno (2021).

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General

Resolución Número 000168
(Enero 29 de 2021)

“Por la cual se actualiza el valor del metro 
cuadrado de construcción y el coeficiente de 

intensificación para la liquidación de los valores 
a compensar por concepto de parqueaderos 
y/o estacionamientos al Fondo para el Pago 

Compensatorio de Estacionamientos”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  
DE DESARROLLO URBANO – IDU,  

en ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias y en especial las conferidas por 

el Acuerdo 19 de 1972, el Decreto Ley 1421 de 
1993, los Decretos Distritales 619 de 2000, 469 de 
2003, 190 y 323 de 2004, el Acuerdo del Consejo 

Directivo No. 002 de 2009, la Resolución IDU 
4286 de 2011 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 472 del Decreto Distrital 619 de 2000, 
modificado por el artículo 275 del Decreto Distrital 469 
de 2003, compilado en el artículo 436 del Decreto 190 
de 2004, creó el Fondo para el Pago Compensatorio 
de Estacionamientos, adscrito al Instituto de Desarrollo 
Urbano.
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Que el Decreto 323 de 2004 expedido por el Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C., reglamentó el Fondo para el 
Pago Compensatorio de Estacionamientos y en sus 
artículos 7°, 10° y 12°, estableció los eventos en los 
cuales procede dicho pago, el procedimiento y la fór-
mula que se debe aplicar para la liquidación del valor 
de los cupos a compensar, así como la función del 
Instituto de Desarrollo Urbano, correspondiente a la 
expedición de los Actos Administrativos contentivos de 
la liquidación del valor a compensar por concepto de 
parqueaderos y/o estacionamientos; la determinación 
del valor del metro cuadrado de construcción y el valor 
del coeficiente de intensificación.

Que los parágrafos de los artículos 2° y 3° de la Re-
solución 3989 del 1 de julio de 2005 establecen que 
el valor del metro cuadrado de construcción y el valor 
fijado como coeficiente de intensificación serán revi-
sados anualmente, con el fin de definir si deben ser 
objeto de ajuste, de acuerdo con las variaciones que 
se causen, respectivamente.

Que mediante el Decreto 603 del 23 de diciembre de 
2016, se modificaron los artículos 2°, 5° y 18° del De-
creto Distrital 323 de 2004 y el artículo 37° del Decreto 
436 de 2006, los cuales reglamentan la destinación de 
los recursos del Fondo para el Pago Compensatorio 
de Vías y Estacionamientos.

Que según las disposiciones del Acuerdo No. 002 de 
2009, del Consejo Directivo del IDU, el cual establece 
la estructura organizacional y las funciones de las de-
pendencias, la función de actualización y proyección 
del valor del metro cuadrado de construcción y de 
la actualización del coeficiente de intensificación es 
competencia de la Dirección Técnica Estratégica y 
de la Subdirección Técnica de Operaciones, respec-
tivamente.

Que mediante la Resolución IDU No 5514 de 2017, se 
fijaron los tiempos para la actualización cada año, de 
los valores de metro cuadrado de construcción y del 
coeficiente de intensificación, para la liquidación de los 
valores a compensar, por concepto de parqueaderos 
y/o estacionamientos, al Fondo para el Pago Compen-
satorio de Estacionamientos.

Que mediante la Resolución IDU No. 1144 de 2020, 
se fijó el valor del metro cuadrado de construcción en 
Quinientos Treinta y Cinco Mil Ciento Treinta Pesos 
Moneda Corriente ($535.130) y valor del coeficiente 
de intensificación en 0.245.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el pará-
grafo del artículo 3° de la Resolución IDU No 5514 
de 2017, la Subdirección Técnica de Presupuesto y 
Contabilidad requirió mediante memorandos STPC- 
20215460002733 del 08 de enero de 2021 y STPC- 

202154600001423 del 06 de enero de 2021, a la 
Dirección Técnica Estratégica y a la Subdirección 
Técnica de Operaciones, informar el valor del metro 
cuadrado de construcción y el valor del coeficiente de 
intensificación, para compensar un (1) cupo de esta-
cionamiento, que regirá para la vigencia 2021.

Que mediante memorando DTE-20212150009743, del 
20 de enero de 2021, la Dirección Técnica Estratégica 
informó que el valor del metro cuadrado de construc-
ción para compensar un (1) cupo de parqueo es de 
Cuatrocientos Setenta y Dos Mil Setecientos Cincuenta 
Pesos Moneda Corriente ($472.750).

Que mediante memorando STOP-20215760006183, 
del 15 de enero de 2021, la Subdirección Técnica de 
Operaciones informó que el valor del Coeficiente de 
Intensificación para compensar un (1) cupo de esta-
cionamiento es 0.258, para la vigencia 2021.

Que el valor del metro cuadrado de construcción de 
un (1) cupo de parqueo y el valor del coeficiente de 
intensificación para compensar un (1) cupo de estacio-
namiento, informados por la Dirección Técnica Estra-
tégica y por la Subdirección Técnica de Operaciones, 
respectivamente, presentan variación, respecto de 
lo establecido mediante la Resolución IDU No. 1144 
de 2020, por tanto, es procedente actualizar, en lo 
pertinente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Actualizar y fijar como valor del metro 
cuadrado de construcción de un (1) cupo de parqueo 
para la liquidación de los valores a compensar al Fondo 
para el Pago Compensatorio de Estacionamientos, 
adscrito al Instituto de Desarrollo Urbano, la suma de 
Cuatrocientos Setenta y Dos Mil Setecientos Cincuenta 
Pesos Moneda Corriente ($472.750).

ARTÍCULO 2°. Actualizar y fijar el valor del coeficien-
te de intensificación para compensar un (1) cupo de 
estacionamiento para la liquidación de los valores a 
compensar al Fondo para el Pago Compensatorio de 
Estacionamientos, en 0.258.

ARTÍCULO 3°. La presente Resolución deroga la 
disposición de la Resolución IDU No. 1144 de 2020, 
donde fija el valor del metro cuadrado de construc-
ción y el valor del coeficiente de intensificación, para 
compensar un (1) cupo de estacionamiento durante 
la vigencia 2020.

ARTÍCULO 4°. VIGENCIA. La presente Resolución rige 
a partir del día siguiente a la fecha de su publicación 
en el Registro Distrital.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de enero de dos mil veintiuno (2021).

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO  
DISTRITAL - UAECD

Resolución Número 0091
(Enero 29 de 2021)

“Por la cual se constituye y establece el 
funcionamiento de la Caja Menor de la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital para 
la vigencia fiscal del año 2021”.

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL -UAECD-  

en ejercicio de sus atribuciones legales, 
reglamentarias y estatutarias, en especial las 
conferidas en el numeral 19 del artículo 16 del 
Acuerdo 005 de 2020, expedido por el Consejo 
Directivo de la UAECD, las del artículo 3.º del 

Decreto Distrital 061 del 14 de febrero de 2007, 
las del Decreto Distrital 030 de 2021 y el acta de 
posesión 028 de 2021 de la Secretaría General, y,

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3.º 
del Decreto Distrital 61 del 14 de febrero de 2007 “Por 
el cual se reglamenta el funcionamiento de las Cajas 
Menores y los Avances en Efectivo”, expedido por el 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C., se hace necesario 
constituir mediante resolución suscrita por el jefe de 
la entidad, la Caja Menor para la vigencia fiscal del 
año 2021.

Que mediante la Resolución 000001 del 12 de mayo de 
2009 del Contador General de Bogotá se implementó 
la guía que facilita la gestión administrativa y contable 
aplicable a los fondos de cajas menores, acorde con las 
nuevas normas de contabilidad pública establecidas 
por la Contaduría General de la Nación.

Que el numeral 3.2.2. de la Resolución SDH 191 del 22 
de septiembre de 2017 “Por medio de la cual se adopta 
y consolida el Manual de Programación, Ejecución y 
Cierre Presupuestal del Distrito Capital”, establece 
que cada entidad constituirá para cada vigencia fis-
cal, mediante resolución suscrita por el representante 
legal, la Caja Menor indicando la clase de gasto que 
se efectuará en la misma.

Que el artículo 20 del Decreto Distrital 492 de 2019 
“Por el cual se expiden lineamientos generales sobre 
austeridad y transparencia del gasto público en las 
entidades y organismos del orden distrital y se dictan 
otras disposiciones”, establece que los representan-
tes legales de las entidades deberán reglamentar 
internamente las cajas menores, de tal manera que 
se reduzcan sus cuantías y que su número no sea 
superior a dos (2) por entidad.

Que el artículo 7.º del Decreto Distrital 061 de 2007 
señala que la cuantía máxima mensual de la suma-
toria de los fondos que se manejen a través de cajas 
menores se determinará en función del presupuesto 
anual de cada vigencia fiscal de la entidad, expresado 
en salarios mínimos mensuales vigentes (SMMLV).

Que mediante el Decreto Distrital 328 del 29 de diciem-
bre 2020, se liquidó el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito 
Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2021, en el que se 
clasificaron y definieron los rubros de gasto.

Que la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital cuenta con un Presupuesto Anual para la vi-
gencia 2021 de $107.613.804.000 que corresponden 
a 118.449 SMMLV, lo que le permite constituir una 
caja menor con una cuantía máxima mensual de 180 
SMMLV, de conformidad con el artículo 7º del Decreto 
Distrital 061 de 2007.

Que la Caja Menor de la Unidad Administrativa Espe-
cial de Catastro Distrital se requiere para la adquisición 
y pago de bienes y servicios, con el fin de atender las 
necesidades de carácter general, urgentes, impres-
cindibles, inaplazables e imprevistas, para el buen 
funcionamiento de la Unidad, cuya cuantía mensual ha 
sido determinada de acuerdo con los gastos mensuales 
históricos de la misma.

Que se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal n.º 17 del 26 de enero de 2021, expedido 
por el responsable del presupuesto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5.º del Decreto Distrital 
061 de 2007.

Que en mérito de lo expuesto, el director de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  CONSTITUCIÓN Y CUANTÍA. 
Constituir para la vigencia fiscal de 2021, la Caja Menor 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distri-
tal, con una cuantía mensual de QUINCE MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($15.000.000).




